
  

Guayaquil, 16 DE FEBRERO del 2018 

Señor: 

CARLOS JOSE BRAMBILLA ULLOA 

Ciudad 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

RENFID S.A celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de 

GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO AÑOS. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

RENFID S.A se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante el Notaria Trigésima 

Séptima Cantón Guayaquil, ABG. WENDY MARIA VERA RIOS.el 18 de febrero del 2014 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de Marzo del mismo año 

Atentamente, 

  

Marcós González Jarrin 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía RENFID S.A 

y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 16 Febrero del 2018 

Cde Frodo, ya 

CAR Coda MBILLA ULLOA 

C.1.091227311 

GERENTE GENERAL 
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«» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 15.933 
FECHA DE REPERTORIO:05/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RENFID S.A., a 

favor de CARLOS JOSE BRAMBILLA ULLOA, de fojas 16.833 a 

16.837, Registro de Nombramientos número 4.773. 

ORDEN 15933 
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LALA Ab. Lanker Cobeña €. 
REGISTRÓ MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL. A DELEGADO 

Guayaquil, 12 de abril de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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